
PLAZO INCIAL 5 meses

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 1

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 1 30 días calendario

FECHA DE REINICIO No. 1

CONTRATISTA INTERVENTOR

Nit/ C:C Nit/ C:C

REP. LEGAL R/L Suplente: 

COORDINADOR 

REGIONAL

Nit/ C:C

UG del PA FFIE

7.228.649

JORGE ENRIQUE PINTO RIAÑO

Por lo anteriormente expuesto, se procede a suspender el Contrato de Obra No. 1380-1538-2022 por el término de treinta días calendario (30),contados a partir del 13 de

diciembre de 2022 hasta el 11 de enero de 2023, o antes si se superan los motivos que dieron origen a la presente suspensión.  

Las partes aceptan que la Suspensión acordada en el presente documento no genera ninguna contraprestación económica adicional fuera del valor previsto en el contrato de

obra.

Sardinata - Norte de Santander

3 de abril de 2023

INTERVENTORÍA 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL

1.030.572.947

GINNA LIZETH MONCADA MORENO

En consecuencia, e independientemente de la fecha de suscripción que se registre en el Sistema de Firma Digital, para todos los efectos la fecha de la novedad contractual

corresponderá a la acordada por el contratista de obra con la interventoría, con el aval de la supervisión de la Unidad de Gestión.

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE

13 de diciembre de 2022

4 de marzo de 2023

FECHA DE INICIO 5 de octubre de 2022

FECHA DE TERMINCACIÓN INICIAL

CONTRATO DE OBRA No.1380-1538-2022 

OBJETO

FORMATO FE-1-005

En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil veintidos (2022) se reunieron las siguientes personas: GINNA LIZETH MONCADA MORENO,

identificado con cedula de ciudadanía 1.030.572.947 de Bogotá, quien se desempeña en el cargo de Representante Legal Suplente de la firma CONSULTORES DE

INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA identificada con NIT 900.512.933-9 en su condición de Contratista de Interventoría, y JORGE ENRIQUE PINTO RIAÑO,

identificado con C.C. 7.228.649 de Duitama, quien se desempeña en el cargo de Representante Legal del CONSORCIO COLEGIOS 041-2021 con NIT 901.613.074-4 en su

condición de Contratista de obra, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de Suspensión No.1 del Contrato de Obra No. 1380-1538-

2022, cuyas condiciones se transcriben a continuación, teniendo en cuenta que:

El diagnostico y/o actualización y/o complementación y/o elaboración de los diseños y estudios técnicos, y la ejecución de las obras necesarias

para la adecuación y mejoramientos de las instituciones educativas ubicadas en la Zona Estratégica de Intervención Integral (ZEI) – Zona

pacifico Catatumbo, priorizadas por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura educativa – FFIE y en marco del Acuerdo de Financiación

suscrito con Fondo Paz, cada uno de estos proyectos se adelantara de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en el presente

documento, en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, en los CPC y sus adendas, y en los anexos del presente contrato.

ACTA DE SUSPENSIÓN No. 1  DEL CONTRATO DE OBRA

Actualmente, el estado del contrato es que, de 4 sedes educativas, no se ha podido iniciar con la fase de construccion debido al mal estado de la vía debido a la ola invernal en

el sector donde se llevara a cabo la ejecución, así:

CENTRO EDUCATIVO RURAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN SEDE SANTA RITA

CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN GIL SEDE I.E. EL COMIENZO

CENTRO EDUCATIVO RURAL EL RECREO SEDE I.E. LA GARITA

CENTRO EDUCATIVO RURAL EL RECREO  SEDE I.E. LA PITA

El contratista de obra en su oficio GC-FOR-13 No. 006 de diciembre 13 de 2022 señala: 

“(…) A causa de la fuerte ola invernal que se ha presentado en el territorio Nacional y en especial en el sector del proyecto se ha visto gravemente afectado el estado de la vía a

causa de los deslizamientos , los cuales han provocado el cierre total de la vía de acceso para vehículos de carga pesada, siendo estos vehículos en los que se tiene

presupuestado realizar el transporte del material .

Aunado a lo anterior el intenso tráfico de volquetas del transporte del carbón han empeorado el estado de la vía al punto de obligar al cierre total para su mantenimiento.”

(…) En los diferentes comités de obra con la asistencia de la Ingeniera SONIA RODRIGUEZ Supervisora FFIE, Ingeniera MILENA RAMIREZ Directora de interventoría,

Ingeniero JOSE ERNESTO ARIAS Gestor territorial - FFIE he manifestado las diferentes dificultades anteriormente que han impedido la realización de las actividades

contractuales, que motivan la presente solicitud de suspensión temporal al contrato de la referencia, por un plazo de 30 días a partir de hoy 13 de diciembre de 2022, siempre y

cuando se haya habilitado el tránsito de la vía.”

En cuya respuesta, la interventoría manifiesta: 

"De acuerdo a lo anterior, y estudiada dicha solicitud, evidenciamos la situación real a considerar de acuerdo a las circunstancias manifestadas para esta suspensión la cual es

un hecho notorio que afecta tanto al personal de obra, como igualmente está afectando al personal de interventoría, debiéndose salvaguardar la integridad física de los mismos"

" (...) Por lo anteriormente expuesto, se acoge y solicita proceder con la suspensión número 1 al plazo de ejecución del contrato de obra 1380-1538-2022, por un término de

treinta (30) días calendario, contados a partir del 13 de diciembre 2022 y hasta el 11 de enero de 2023, o antes, sí en fecha anterior se superan los motivos que dieron origen a

la presente suspensión. ."

9.104.984

CONTRATISTA CONSORCIO COLEGIOS 041-2021

LOCALIZACIÓN

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil veintidos (2022), por los que en ella intervinieron.

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA

CONSORCIO COLEGIOS 041-2021

JUAN GUILLERMO VELEZ PERALTA 

12 de enero de 2023
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